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COr;{;uctoreL A1uminio~acero'd(J<54,59tnilimee'trQS cuadrados,
Apoyos· Metálicos de 14 metros.
AislB.Jüres; Vidrio, ARVI 42.
CEf)il,,'idad de transporte: 50 kVA;

dl Edación transformadora:
EmpJa.znmiento: Camino de la ErínHa,
fipo Interior.
t->ctencia, 51) kVA,
Hc!aci6n de tnm$fonnatión: 20.0QO-tLOOQ;; 5 % 3X 230,133 V.

0) Pi:'ocedericia de los'ma~erlálesf_NacionaL
fJ Presupuesto; :335.8130 pe,setas,
gl Finulidadde la instalación: Atenoor·;ruJevaspHidones de

suministro y mejora de lasexistel,ltes;
11> Referencia: lA68/A-. T,' ....'

Las obras se ajustarán enl(lg.tl(lnpr:l?SUH€!-mwl~fi(:1il,()opor
la preE'ente ú por ,-las peqUeñaB."aria(li5>~·e~q~e¡.'e~,·$~:;,caso!
puedan ser 8.utorizadas al proyecN'p~esenhlci,oi.con~8csq1:niga~
das modificaciones que rest,llten de8'f:,'qd~p:~a,p()n a:'l~~!t~struc~
dones de cal'acter general y ,Hegltl.n;¡,~ntos:yt&,en:t!1,s,~'qi1~<,lancf.0
sometidas las instal{tc1ones a'la ills~ccióp:y'.vigilaIlcia,d.e'esta

De:eganón ProvinciaL" " , ','" :<,; .
Se observarán los condiciou¡;dosem-itidoi3 porel< Ayunta~

mientb de Díla!'. , """""",, ,,',"'.' ",' ,::~
El plazo de puesta enmardia:se:r~,de<u,Il':~es,

El peticional'io dará cuenta,p'ore~crito;,del.t;qn:liénzoy ,ter~

minaGÍón de las obras,'aefectQs de, reCQnoétm'jer~t{l y exten
SIón del acta de puesta en marcha., ,',' ",'

Declarar en concreta la 'uti1idad:P:CI1?1i.c~,:4~'la, jn'~~M<'\cjón
eléctrica que se autoriza, a los:efag,tp!:> ':.señ:ala,dgs,en: l~Ley
10/19136, sobre expropiación forzo~a::y'<~anqi?~ll,;lS~nrna.~erIade
111',itaI8('ion8:3 eléctricas, y su R~glap1ento.de'aplica-cióll¡.Decre~
to 2519/[965, de 20 de octubre,

Gl'anCl.da.28 de abril de 1972;----cEL D.~legáqoprpvrndªJ,P. D q

f!1 Ingeniero Jefe de la Secc:iónde Industria, VidalCan,denas
L::q uinas.-5_32-8~C

RESOLUCION de la DeiegatiQ1't,t'rovmc{ai.qeGraN
nada por laque~e'q,tlto~i~el::e.s'taJ;)lec,irni.ent-ode
la instalación eléctri:cq.~q~irse:.c-it-a',

Visto el expediente incoado~Il~SÚl,.'I?el~gá(:;iórtetQvincia],
cLl;:a descripción se reseña·1,\ ·.·c~Iltir¡.-utl(;ióni;~~llci~n,tto.. ;a,~torlN
zación administrativa, aprobadóndel;}:lr()yecto:'d?'::,ej~,cu~iijny
dCc!Bxaciónen concreto de' stl;utjliciadpúb~ica,.y)pU:rnPU<:lÓslos
tramites reglamentarios érdeLladQS,e;Il:'l<>:J:P8:P'ittl~~',lI;~,'di;d:De"
creto 2619/1966 y del·' Decreto:2(l1;7!l~';f>Ql>re,:'~\ltl)riZil:ció;n 'de
instalaciones eléctricas; .Ley 10/1-966. ,del8,;:<ie."l}lar¿o:"-f:legla~

Jll2nto de 23 de febrero de'1~9~,,~glartl~n.t,o.d.e.Líne~::El(Il::tr~cag
At!reas de Alta Tensión de 28 d~,no:vien:I1>rede;,-i~i'Y'(je'acuer?
do con lo o-rdenadoen la: Orcien :dEt .este:Mitl~$ti:lii~ d~:,Fd.6 fe
brero de 1968 Y Ley de 24. denovieIl\l:.lre: dEt , ~939,i,sopr~·,,{if4ena~cion y defensa de la indu'stria.:',', ,'~ . ... ... ...

Esta Delegación ProvincialdelMillist~¡'~~,d~,:JnQus,tria. ha
resuelto autorizar administrativam~nte,:'y;JlJ)l;o})ar,el'lJ'r-oyecto
de ejecución de la siguiente instalacíónelllctrica.-:

al Petícionario: "CompañíáSt3:'Vml1~ade;·tlectncJdad,'S. A •.
bJ Domicilio: Granada, EscudoAelCarn~~n.. 33~39.

c) Línea eléctrica:
Origen: Pueblos Sur.
Final: Autotransformador de:Santafé.
'Término. munIcipal afectado, Santafé,
Tipo: Aérea;
Longitud enkilórnetros: 0;090.
Tensión de servicio: 20/8 kV~

Conductores: Aluminio~ace(o.. de 116,2.milírriettó$cu'~dtádos;
ApOyOS: Me-tálícos de 17 m.
Aisladores: Cadena de' tres' elément-os· de ...·.ájsladornúrrieto

1.503,
Capacidad de transporte: 3,OOO:kVA,-

el Procedencia de los mat-eriales~,.N'aeional.
f) Presupuesto: 182.928.·pesetas,
g) Finalidad de la instalación: Alimentar eláutotransfor~

madar de Santafé.
11) Referencia~ lA97/A.T.

Las obras .so ajustarán en lo ·ql1e,l)O}·~Sl.flte,JJ!.o.d,if~:qaciQ:por
la presente o por las pequeñllsvaria<:~()rie$qu6'.'ep.::<El'llic,ag(),
puedan ser autorizadas al' proyecto presenta<io:,c9pJ~:s:0Qli~a'"
das. rood ificaNones que resulten' ..~.~.su"iLchip~i()J.:l'I:I::;J~8;jílf¡truq*
ciones' de car-á-cter general y Reglamentos:vi-gen,t-es;<qué'ctandó
~~ree:~~fZnlpr~~r~}:eones.al~: .I~spec:ciÓ~:Y'J,i~il~Téi~·:~e ....esta

Se obs:ervanin los condicionados, El-rni'tidos P9;r':el'AYi,Juta-
miento de Santa-fé, Excma, DiPU'tacióa.Pro.viil~i,ªl:'yCja.Tele~
fun.ica Nacional de España. ':.>".,>.:

El plazo de· puesta en mar<::haserádáunrnes,'

El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter
minación de las obras,a ef~ctos de reconooimiento y exten
sión del· aeta; de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
elé~tti<::a que se autoriZft;a los e!ectosseñaladosen la Ley
1Q/1-006, sobre exprcpiación forzosa y sCindones en materia de
insll;llac-iúncs eléctriCas, y su Reglamento .de aplicación de 20
de octubre de IS66.

Granad,L ::1 de nH1YO de 1972<'----El Delegado provincial, P, D.,
el Ingeniero Jefo de la Secc~ón de· Industria, Vidal Candenas
Esquinas,-,'J,;:¡;:\O'C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RE80LUCION del Servicio Provincial de Granada
del InsHtuto Nacional para la Conservación de la
Naturaleza porlaqu'e sen/a fecha para proceder
al le\'Ctntamientode ·ac~as previas a la ocupación
de las fineas qUe se citan,

El día 15 de junio de 1972 se proceder.áa levantar el acta -pre+
via a la OCUPación de las fincas que se indican, sitas en el
término municipal de Baza {Granadar. incluidas en el Decreto
número .2478/1962:

A las on¡;:c horas: ~Arroyo Balax», de 23,70 hectáreas; propied-a,d
de don Serafin Vico Ruiz.

A las doce horas· ~El Cerrón,., de 131,15 hectareas; p.ropiedHd
de don José Vico A.lvarez,

A las trece horas· "Resina". de 8.6.10 hectáreas; propiedad de
dOn José Manuel Rodríguez Mesas.

A las dieciséis horas; "Caja,,; de 94 he:ctareas; propiedad de don
Manllel Membrives López

A las dieCisiete horas: ~El Chaparral», de 25 hectáreas; propie~
dad ,de don Francisco Mancebo Rodríguez.

Lb que se hace público para geneátl conocimiento.
Granada, 18 de mayo de 1972....,....EI representante de la Admi~

nistradén .-~3.0:1O·E.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDE?',! de 22 de abrfl de 1972 por la que seautori
za la, inst,alacióndeseis viveros de cultivada me~

ji/.lul]es.

nmos. Sres. ~ Vistos los expedientes instruidos a instancia de
losseijore,s qUe.se rEl!acionan ac(mtínuaclón,en los que¡¡¡olicitan
laautor-iza-ción oportuna parainsü\larviveros de cultivo· de meji~

JIQnes,·Y cumplidos· en. dichos.expeqiente:s'los trámites que señala
el pecreto, de :m de nrwiembre de 1961 ("'])oletin Oficial del :Estado»
u-umero 304). este. Min:isterio, a propuesta,'cft:.la Dirt.cción ·General
de- Pe,sc4Maritima, ha tenldoa bien ;Rccedera lo solicitado. en las
condiciones sigulenle:->;

L- l.as aut-oriz¿~Ciones seotorg"anel) precario, por. el plazo
de dieza~los, contados a partir de la fechl;lde publicación de la
pn'lsente Orden en el «Búlelín Oficíaldf3,I Estado», y serán ca
cti,lc:adas,en los <casos previstos en el articulo 10 delR-eglamento
para. su: explote.ción.

'2.a.,LaS illstaladonesdeberán ajustarse a los planos y Memo
ria del eX'pediénte,dt>bjendo. realizarSe e-n'el plazo máximo de dos
años, con lBS debidnsgamntíasde segurIdad. y serán fondeados
precísamentp en las coordenadas coruespondientes a los viveros
que se conceden y se relacionan a continuacíón.

3,& El Ministerio de COmercio podrá eancelar cada una de
estas autorizaciones' por cati.sa~· cie·utiHdad pública, siu.que el
titular de la misma tenga derecho a indemnización alguna.

4.& Los concesionaríosquedan obligados a: observar cuantos
pre¡;eptos dete.mi.nan los Decrotosd,-e so de novie~bre de 1961
('..Boleti:n Oficial detEstado,.: nÚn1~ro);(HJ y 23 deíulio do 1964
(.-.Bo'letin OfiCIal detEstado'> número19~J•. Y lasOr-denes.mlnjs~

te.r;iales.de 2:1 de jullode- J964 y27 de l\lnJedel962 (cBJletín Oficial
deI.Esta:-d'o" l1úmeros 34 y 170 wspectivam,entel, así·cotno cuantas
disposiciones· relacionadas con estaindus,tria se· encuentren vigen~
tes.

5~~ El concesionario debe:ra justificar el ábono de los iJ;npues
t'os sobre transmisiones patrimoniales inter-vivos y sobre actos
juridicosdocvment.a4ús, de, acuerdo ,con fa vigente Ley de R<l'~
forma del Sistema Tributario de H de junio de 1964.

Relación de refe·rencia,

Vivero denominado ~Andrés Ih.
E:nf:plawmiento: A 18l"-'d-ela balioz;adel Seijo ya 1.650 metros

de· -distancia de la misma.
Concesionario: Don Andrés Vidal Santos.
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Vivero denominado "Andrés In~, .... Eíllpl~zamient:G~. A 181"
de la baliZ" del Scijo y a LSOO metros.dedistaJlc:i,adeJa misma.

Concesionario: Don Andrég Vidal ,Santos,
Vivero denominado "Tritonr:úIUeto2~.'

Emplazamiento' Al N, 26 W.y a.-50ül11etto~de punta Sinás,
Concesionario: Doña Carmen Santos Gama.
Vivero denominado ..Masa númeroS".
Emplazamiento; A 73" de XimeHñoy 1;000 JneU'os de dis·

tanCia.
Concesionario: Don Manuel ,Sa,ntorurtt; Calo.
v ¡vero denominado ",Paloma -riúmero: 1;';.
Emplazamiento: Al N 19 Ro 'Y,56iJrnefrps do pl,.tOta. Sinás.
Concesionario: Don Manuel _LQl'e~~ O~,bíi1a.

Vivero denominado "Paloma 'n(1mero< 2»,.
Emplazamiento: Al N. 53 B.. Y 1.210nlE:ltr9~tle punta,$:inAs.
Concesionario: Don Manuel Lorenzo' 'Qubíñn.

Lo que comunico a VV.H>pa-ra~ucO'q,'o-C.fmien:to' y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchosañQ,'J. '<,,'

Madrid. 22 de abril de 1972.....;.,P. D.. - el; Búbs-ec-retado de la
Marina Mercante, Leopúldó Boado;

limos Sres, Subs8cretario de la Mar-ina,Me-rcai:Üe y Director
general de Pesca MaritüTia.

úbjetivos y nIetas propugnados en el In Plan de Desarrollo Eco
n-ómic" y Social.

A estos efectos, har:iendo un esfuerzo considerable como co
rresponde a la importancia delpr-oblemaq ue se trata de afron
tar y resolver; la Organizución Siridibal,destina para esta convo
catoria la cantidad de 1.228.265.688 pesetas, .para dotar 46.845
becas y ayudps pflm estudios, tanto erí los Centros docentes
ondales como (fU los creado3Y mantenicjo¡¡ por la propia Orga
nización Sindical. E~tos estudi(Js, prácticamente, afectan a todos
los niveles, grados y modaHd-adesdeense:ñunzasque pueden te·
nerjnteré~ para los trabaflii-dores, sus lüiosy la propia Orga
nización Sindical. pues únicamente están excluidos los de les
niveles. más elementales,

En las c-il.adas cifras sBregistra. respecto del ,curso anteria'!".
un aume-n.tode conslgnacltmes de 190.709,66-8 pesetas. que se
traduce enun incremento de 677 becas y ayudas sobre las jgual
mente existent.es en la anterior couvqcatoria. Por otra purte
merece subrayarse que .·las dptacionesdebecas y ayudas, en
b.astantes casos, han. tenido, unl;l.sensiblé:rnejora.

Una granplirte delesful;lrz9 hechoppr)a Organización Sin
dical cneste sentido Sé canaUza<a l.os,distintos estudios y mo
daIidadtCs de FQfmaciónPrqfesionaLe. igualme.nte.a los de en
señanzas técnicas Yé~peQiali~:adas,por,en.tenderque asen estos
terrenos-donde su aportación,pu-ede,,'te,$ultar más ··efieaz para
lograr un m"l-yor ymásrápjdo-des8trollo dj31 país.

La convocatoria se- regirá. porlassigl,Jíentes normaS:

CAPITULO PRIMERO

Mercado de Divisas de Madrid

ORGANIZACION SINDICAL

INSTITUTO ESPAÑOLPEMONEDA
EXTRANJERA

M7.2.80.000

Peset>\s

905.090,668

- Formación Profesional

39.000 becas·. para, estudios. e~ Centros Si ndicales
de Formación Profesional en sus distintas
mocttllidljdes ~ > •• , , •••••• ~ •• ~-, •• ;~ .

5.140 beca,spara estudiasen Centros Sindicales de
, Formación Profesional A:ceJe-radá: .. Hnclu:ye la

readaptación y reconversiónpt;'Pfesional del
ad\tltoJ ., ....•.......•...... , ,,; ',.,.,.'.. ,.,

DOTACIÓN DE BECAS Y AY1;JDAS

4. a La Ol'ganiza<:ión. Sindical dest!.nA para dotación de las
distintas becas y ayudas. en el curso fl;C~dét'niCO 1972-73, las si
guientes oonsignacione$ globales para atel1der el número de be
cas y ayudas qu-e en cada caso se señalan:

ENSEÑANZAS y NiVELES

3;1 Las soHcHudes de becas y ayudas corresponderán a las
modalidades de ensellanza y niveleS siguientes:

- Formaci6n Profésional~

-.Ensel1.aflzaGeneraJ Básica y Bachillerato.
- EducaciónUniversltaria.
- Educación Permanontede Adultos.
- Enseñ~nzas Especializadas,
- Educa,ción:E'speCial y díferentes tipos de ayudas.
Las C-ólwccatorias específicas de ·]<15 Centros Sindicales s8ña~

larán, en CSo,l;l caso, las modalidades de'Jósestud-ios y requisitos
ne.c:esarios ·pata ..efectuar~os •. particularm~nte .. cuando se .·trate de
readaptar profes}onaltnente' Il. los trabajadores adultos o cuando
se trate de impartir enseñanzas espect:alizadas no integradas en
el régimen común.J\:. es,tas. convocatotia,5 espe.cificaS se remite
esta lnsll'llcción';'Circular. .'

Los estUdios para los que. se conceden Jjécas deben realizarse
en Cent':'os oficiales o Centros legahneutereconocidos o auto
rizados. los de Formación Profesional. en loS de la prop.ia Orga
nizacióq Sindical.

GENEk,;L·JlJAlJES

l." A pari:irdeJ presente CUrso académico se tenderá a.
conceder [Ul; becas y ayudas por niv-elfls".dclos y grados, u tenpf
de la cíe.Gific8CiÓn establecida'a estos eféctos por la Ley Goneral
Qe E-du-c""cújn para lograr un mejor áptbvéchatnjerito de los me
dios dislJf:~ni'bles. Esto debe ser deap]:icación, aunque los alum
nos tengan ya comenzadosslis estudios én cualquiera de eilos.

CLASE'> DE BE('ASY ~YUDAS

2," Los tipos de becas y ayudas qUé se conceden pueden
incluir, según su naturaleza y finalidad, alguno ovarios de
Jos sigujenh~sco,nceptos;

1. Enseñanza.
2, Desplazamiento o transporte.
3. Comedor.
4. Residencia O alojarr¡ielltO.
5, Asistencia. técnica 'y rehabilitación.
6. Viajes al extranjero.
7~ Aten,donés· compleménhitias;
B. Jornales. Seguros S-odal-es. ctc.

CAPITULO II

6~;659

,65.725
12,,917

iBH,9BB
18..770

147,:187
20,342
11,127
20.149
13;649
'.290
9,872

15;674
:¿:8Q~S16

2.40.;388
21,29"{

Cantb.io¡;;

'&t,4:·19
65;1~7
]2'i862

168,'244
16;/394

146;514;
:20,244
P,011
20.052
13;576.
9,Z16
9;8,25

1:;;586
27B;t!97
238;258
'21;1$8

de.1972

ConiptadbT
D¡vL~llS convertibles

CambIOS o(¡.ciales del día" 25' de

1 dólar D. S. A. (1) .......

1 dólar canadiense
1 franco francé&
1 libra esterlina
1 franto suizo

100 fruncos belgas
1 marco a[eman » , ••

100 liras italianas ., .. ,.. ,.. ' '., ,,~

1 florin holandés .<0 •••••••••••••• , •••, ;',

1 corona sueca ' ., , "'.,;, .
1 corona dánesa ..
1 corona noruega .. ,., , " .. ,,».', ..

1, nHl;rco finlandés , , , ..
100 chelines austrIacos < ,;.

100 escudos portugueses : .
100 yens japone-se5 :,.
-----

III Esta cotlzación sera. apllca:bJeporel::san.co~e:;F;st:'lltj.a~l.€M.~,
D. los dólares de cuenta en ql1ese .. fQr:rn-alice:eL-itlt:ercambio .t'onlos
ii'g-llj¡>ll~es paises· Bulgaria, CDlombia. C¡;¡ba, Hungrla. R D. Ah'mana.
Rumania. S1na y Guinea EtlwtOliaL

RE80LUCIQ,V de la s~cretQ~4J",;(~t~nércdpOT"la. ql1e
se aprueba la InstrucciÓn~Circ,lflal'l'lue ;corrti?M la
convocatoria general., de becas,!le,la.,.· Qrganízax:i6n
Süuiical para el cursoe8col,Gr:;,I:\~ji?'73'

La Organización .. Sindical espaftola, .sigU~en~osu:lüi~ade
actuación en. materia ·deasisten(::~.y~yuºaa,:-l()$.·'~r~~J~dQres
que más lo puedellprecisary a;'loshii~4e19s-,n:1I'sm()s}para
que a través del estudio'y .18 forIIlaciónplledan~"~~(:~(i~r:a :riiv~
les superiores de preparaci6n"posib~litá.n<ioles:,"?iql,1~'·llf'€fste!l
un servicio· de mayor valor· a la. S,qciedad, ·.aLpr(mioti,e~poque
se benefician ellos y sus famiUas,;econórniCU;',f$,()CiJ~llllepte.. de
su superior 5ituacióncultural·y'profe'Sional,~:efe,i:iQa.,::laGonvo
catoria general de becas y aya(jaapara .el,f;:ursc':e$colar,197~-::1973.
A través de ·esta convocatoria, Ja'OrganizaciÓll.Si'ndi,q,aJ,,:p-reten,;.
d~ recoger Jo más- fielmente poSible,.l?'\lalltodislione:~.::Le:}'-Sin.,;.
dlCal, ,en ordena prornQver' da rnodo,int~al;'.la.·f{)rllif¡dó¡j, del
trabajador y de sus hijos. cUll1Plienaoáes'tEi.-.:efe~tQ'::de-:p:1pd{)
actuahzado las funcione.s que lecorr~pond,en·.• en':egtec:fj.rnPO.
adaptándose .en la ·medida· de ·lo:poslbhk ~mhié'n;'¡;\:~a;s'provi.
siones de la Ley Genetal de'Ed,uc;atjJ.óny,bm>.pan4 0,,'pqr:,:;ctra
parte, prestar una colab'oraci6nampliáyeíica.za'·alcanzar los

111 ¡¡¡lnll''''11 ni....' P' lIfif'W '"


